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OFICIALIZA EL OTORGAMIENTO DE
UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA,
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VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nes I1 y 148,
ambos de 1981 y D.S. Ns 342, de 20'14, todos del Minister¡o de Educación y D.E. Ne 1970 de 2011,
Reglamento de la Beca Universidad de Antofagasta; D.E. Na 3SS3 de 2010, que fija tabla de
subrogación de los cargos direct¡vos de la Universidad de Antofagasta.

CONSIDERANDO:

1. Que, por D.E. N" 3773, de 2010, se of¡cial¡zó el
conven¡o docente as¡stencial suscr¡lo entre la Univers¡dad de Antofagasta y el Servicio de Salud de
Antofagasta, el cualfue mod¡f¡cado según D.E. N" 1427, de 2011.

2. Que, la cláusula qu¡nta, 'Formas de Retribuc¡ón" del
menc¡onado convenio, establece que la Universidad de Antofagasta otorgará 20 medias becas anuales a
h¡.ios o cargas familiares de funcionar¡os acreditadas en la red y además otorgará a alumnos destacados de
la Corporación Municipal de Desarollo Soc¡al de Antofagasta, 10 med¡as becas anuales; agregando que
este benef¡c¡o se entregará a los func¡onar¡os que mantengan relación contractual con el Servicio y se
ext¡nguirá s¡ se desv¡nculan.

3. Oue, conforme al articulo 1e del D.E. Ne 1970 de

2011, Reglamento de la Beca Univers¡dad de Antofagasta, la "Beca Universidad de Antofagasta"
cubr¡rá total o parc¡almente el Arancel de Carrera, Arancel de Matrícula, orientado a los alumnos de
pregrado, programas de posgrado y egresados.

4. Que, según Io dispuesto en el artículo 2e del

reglamento citado, 'la dec¡sión de otorgamiento de Ia "Beca Un¡vers¡dad de Antofagasta'
corresponderá exclus¡vamente al Rector, en mér¡to a la propuesta fundada del Director de Desarrollo
Estudiant¡1" la que deberá enmarcarse dentro de los casos establecidos en el artículo 3e del mismo

cuerpo normativo, 'deb¡endo posteriormente el Rector d¡ctar Ia respectiva resoluc¡ón".

6. Que, mediante of¡c¡o DDE N' 276, de 22 de octubre

de 2015 y ofic¡o DDE N' 276, de 22 de octubre de 2015, ambos de la Dirección de Desarrollo

Estudiant¡|, se ha solic¡tado la of¡cialización del otorgam¡ento de la Becá Universidad de Antofagasta,
por el periodo que se indica, al estudiante que se ¡ndividual¡za más adelante.

RESUELVO:

OTÓRGASE Ia Beca Un¡versidad de Antofagasta, por

el periodo que se ¡ndica, al estudiante que se ind¡v¡dual¡za a continuación, correspondiente al

porcentaje del Arancel de Carrera que se ¡ndica, de conform¡dad a lo establec¡do en el Reglamento de

la Beca Universidad de Antofagasta, oficializado mediante Decreto Exento Na 1970 de 04 de julio de

2011:
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5. Que, el artículo 5e del mismo cuerpo normal¡vo
dispone que "las becas serán otorgadas por un semestre"
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Distribución:
Secretaría Gene

ANÓTESE, REGISTRESE Y COMUNÍQUESE.

DEZ DE LA CERDA
ro GENERAL (S)

omr
Dirección de E omía y Finanzas
Depto. Finanzas
l\ilatrícula y Cobranza
Dirección Desarrollo Estudiantil
Dirección de Admis¡ón y Reg¡stro Curricular

Periodo 2015
Nombre alumno Cam¡la Jaame Bordones
RUN 19.396.904-6
Carrera Enfermeria
Año de lngreso 2015
Arancel Anual $2.39s.98s.-
Porcentaje beca UA 22v.
Semestral o anual Anual
Rendimiento
Valor de Beca $s39.015.-
Artfculo 3' letra C
Centro de costo 2001
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